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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de rr/éxico, a 2 3 JUN 2025

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lr.4éxico, con fundamento en los artículos, con fundamento en los

artÍculos 1, 2, 3, fracciones V y VIll BlS,5 fracciones l, lV y Xl,6 fracciÓn lll 1 5 BIS 4 f racciones l y X' 21 '27
fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la

Ciudad de México, 
,l,2 fracción ll, 3, 4, 51, fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento,

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-1171-SPA-842

relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emtte la presente Resoluc¡Ón

considerando Ios sig u ientes

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a (. ) es un bar llamado santa chela que pane su

música y gritos a un volumen muy atto, term¡nando a las 5 am cada ftn de semana (. ) Los dias con más

f recuencia de la situación son de sábado a domingo de 1O pm a 5 am. (...) El negoc¡o y plaza va can el nombre

de SANIA CHELA, la plaza se llama EL ltll)RAL ubicado en calle Santa l'4aría la Ribera #121 colonia santa

maría la Ribera (. ) Alc Cuauhtémoc ( ..)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y

25 de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambrental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lVéxico;

asÍ como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con

motrvo de la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIóN Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAS APLIcABLES

De acuerdo con el artículo 5 fracción lV de la Ley Ambiental de la Ciudad de fi,4éxico, la Procuraduría

Ambrental y del Ordenamiento Terrltorial de la Ciudad de lr.4éxico es considerada como autoridad ambiental
y es competente para conocer sobre los presentes hechos, asÍ como para velar por la protección, defensa y

restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos,
instancias y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales flnes
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emisiones De igual forma, el artÍculo 214 de la c¡tada Ley, indica que quedan prohibidas las emisiones de
ruido que rebasen los límrtes permisibles establecidos en las normas ofrciales mexicanas y las normas
ambientales para la Cludad de l\.4éxjco.

En complemento a lo anterior, Norma Ambiental NADF-005-AN,4 BT-201 3, que establece las condicrones de
medición y los lÍmites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para
su funcionam¡ento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalac¡ones. Dicha
norma establece, además, que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas
actlvidades o giros que para su operación requieran maquinaria y equipo que generen emisiones sonoras al
ambiente serán de 63 dB (A) de las 6:00 a las 20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20.00 a las 6:00 horas

En este sentido, personal adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta
Procuraduría, llevó a cabo una vis¡ta de reconoomiento de hechos en el domicilio señalado en el escr¡to de
denuncia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad,
diligencia durante la cual se constató que el establecim¡ento comercral denominado "Santa Chela",
presentaba sellos de suspensión de actividades por parte del lnstituto de Verificación Administrativa de la

CDIVX, de fecha 5 de abril del presente año

En v rtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente

denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución

administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artÍculo 27 de la ley
Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por

imposibilidad materral, en virtud de los hechos motivo de denuncia dejaron de presentarse, toda vez que el

establecimiento presentaba sellos de suspensión de actividades.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o No se constató la generación de emrsiones sonoras derivadas del funcionamiento de un

establecimiento comercial ubicado en calle Santa l\,,4aría la Ribera número 121, colonia Santa MarÍa

la Ribera, Alcaldia Cuauhtemoc, toda vez que el establecimiento presentaba sellos de suspensión de

actividades; por lo anterror, esta Subprocuraduria no cuenta con elementos para pronunciarse por

un posible incumplimiento a la legislacrón en matena de emrsiones sonoras

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resuLtado de la misma se em te en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.
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En vlrtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el prtmer párrafo de

este instrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territonal de la Ciudad de

lVéxico

SEGUNDO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídrcos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunclante

Así lo proveyó y f rma la lvtra Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Anrmales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamtento Territor al de la

Ciudad de lVéxico
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